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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  PERTENENCIA 

RADICACIÓN:   2018-00054-00 

DEMANDANTE:  ELVIA ANTONIA MORALES DE ADAME   

DEMANDADO:  ANDRE DE WASSEIGE Y OTROS  

 

Ingresa al Despacho, dando cuenta que no se ha ordenado la 

cancelación de la inscripción de la demanda, pese a haberse ordenado 

la terminación del proceso mediante providencia de 29 de julio de 

2021, por lo que a ello se procederá.  

Por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

CANCELAR la inscripción de la demanda de la referencia en el 

F.M.I. No. 176-2781 de la O.R.I.P., de Zipaquirá. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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